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CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN QUE ~
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
GOBERNADOR CPNSTITUCIONAL, MTRO. JORGE
ARISTÓTELES SANDOVAL DíAZ, DEL ESTADO DE JALISCO,
ASISTIDO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Así COMO POR LA
BiÓLOGA MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA, SECRETARIA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL
(SEMADET), EN LO SUCESIVO.~El.c) GOBIERNO DEL
ESTADO"; y POR LA OTRA PARlE, 'ILA UNIV~.RSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO:;CAMPUS MOREllA, A
LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARk'[A UNAM",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. ALEJANORO
CASAS FERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE DIRECCiÓN DEL CAMPUS MORELlA,
UNAM, ASISTIDO POR EL DR. GERARDO HÉCTOR RUBÉN
BOCCO VERDINELLI, DIRECTOR; DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES EN GEOGRAFíA AMBIENTAL, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA EN. LO SUCESIVO SE
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES: J.-

I

A N T E <?-,E.~~,N T E S Jí ~---. .. , r
\ . '. I

1) Que el día 12 de septiembre de 2014, "LAS PART,ES"
celebraron iun Convenio Marco de Colaboración, co,p el
objeto col'aborar en los campos de la docencia,
investigación~extensión y difusión de la cultura y servicios
de apoyo técni~oy tecnológico. \.'

. /.. '
2) Que según Ip previsto en la cláusula tercera del Convenio ,/

de Colaboración, que establece la celebración de'
convenios específicos, "LAS PARTES" celebran el /
presente instrumento. ')'

. ) .', . ..

3)'QUe--'Confo.rme/10 dispuesto en la cláusula quinta delY
Convenio de' Colaboracipn la comisión técnica aprobó la

¡., . /' "'-o
celebraclon del presente instrumento: '

DECLARACIONES d
DECLARA "EL GOelERNO DEL ESTADO":
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1

Que el Estado de Jalis'co es una Entidad Libre y Soberana
que forma parte integrante de la Federación, de
conformidad .con lo establecido en los artículos 40, 42,
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 10 primero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano. de
Jalisco.

En representación de la citada Secretaría comparece su
titular, C. Mtro. Roberto López Lara, en términos de lo
dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que / ~"~2

,
Que el ejercIcIo del Poder Ejecutivo se deposita en el
Gobernador del Estado quien está.Jacultado para proveer
en la esfera administrativa todo lo;quei estime cQO\lerí.iente
para el más exacto y eficaz?icumplimiento cte. sus
atribuciones, así como para conducir la ,planeacióñ estatal
del desarrollo, pudíendo convenir para la realización. de
cualquier propósíto en beneficio colectivo, por lo que de
acuerdo con lo dispuesto por, .Ios' artículos 36 y 50
fracciones, X, XIX, XXI Y XXII de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Jaliscó; 1, 2, 4, fracciones 1, 11,
IV Y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo asi como 3,
fracción 11, 4, fracción I y 72 de la Ley de Planeación para el
Estado de Jalisco y sus Municipios," cuenta con las
facultades necesarias para celebrar el presente Convenio. J,...

( .~
. - . ,

Su Gobernador Constitucional, 'el C. Mtro. Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, se encuentra.i facultado legalmente para
suscribir el présente Convénio: :asistido para refrendarlo, por
el Secretario, Gen~ral de Gobierno Mtro. Roberto.. L&pez
Lara, de conformidád a lo establecido por los artículos ~6 y
50 fracciones, XIX y XXI, de la Constitución POlítica)del
Estado de Jafisco y 1, 2, 4, fracciones 11 y IX, 11, fracciones
111 y VI, 13 fracCiones I y IV así como 14 fracción XXXVII de
la Ley Orgánica,-tJel Poder Ejecutivo del Estado de Jálisco.
, / . ;....
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 y 50 de
la ConstituciÓn Política del Estado Libre' y. Soberano de

. Jalisco así como 1, 2, 5, 6, fracción 1, 7, 'fracción IV, 8, 11,
fracciones 1, 111y,VI, 12, fraccion 1, 13 fracciones 1, IV y
XXXIV de la Ley ,orgánica del Poder Ejecutivo ael Estado
de Jalisco, la~.Secretaría General de Gobiernd'esl~ \--- ...•...•.
dependenciél.de la administración pública centralizada\a~
que corresponde asístir jurídicamente al Poder Ejecutivo en
todos los negocíos en que intervenga como parte en uso de
sus atribuciones constitucionales y legales, que afecten su
patrimonio o tenga interés jurídico.

1.1

1.2

1.3
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antecede así como en los artículos 1 y 3 del Reglamento
Interior de la Secretaría General de Gobierno.

,

I

I

./
I

/

Que según lo previsto en los artículos 46 y 50 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Jalisco; 1, 2, 6, fracción 1, 7 fracción IV, 8.. 11, fracciones 1,
111 Y VI, 12, fracción IX, 21 fracciones 1, 11, 111, VI,XV y XLIII
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco, asi como los artículos .,.PRIMERO, CUARTO,
SEXTO Y OCTAVO transitorios del: decreto 24395/LXl13
publicado el veintisiete de febrero:de_dos mil tr:e,,,e:':enel
periódico oficial "El Estado de Jalisco", la Secretaría' de
Medio Ambiente y Desarrollo Territoticif es.-la-aependencia
de la administración pública centrafizada a la que
corresponde proponer, conducir, evaluar y ejecutar la
política ambiental y los criterios ecológicos en congruencia
con los que" en su caso, hubiere formulado la Federación;
administrar los recursos destinados' a la investigación sobre
ecologia y el medio ambiente que p'ara dicho efecto destine
el Gobierno del Estado, con el propósito de ampliar el
conocimiento científico sobre los problemas ambientales o
alternativas de solución d~ éstos. que tengan aplicación en
el Estado, y promover coiwe!)ios mediánte los cuales se 1
obtengan recursos 'materiales ;''1 económicos para realizar
investigaciones pertinentes A 'I~,Psoblemática ambiental del
Estado. r--~' ..;....- 1

loo,. '. . ••..~
En represent,a,clan de la citada secretaria comparec su, ,
titular, la Bióloga María Magdalena Ruiz Mejia, en tér~nos
de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo
que antecede asi como en los articulas 1, 3 Y 4, fracción IV,
?el Reglamentqj¡nterior de la Secretaría de Medio Ambiente
p,ara el Desarrollo Sustentable. , ,'. .' '

Q:e conformi a los artículos 15, fracción VI y 50, fracción
l .~ .

X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Jalisco; 5, fratci9n 11 y 11, fracción V, de la Ley'Orgánica
del pOde,r,Ej,ec,utiv'odel Estado de Jalisco; 3, fracción 11" 4,y'
fracción 1, 5 y..6/ de la Ley de Planeación del Estado de
Jalisco ,y Municipios así como 7 y 19 de la Ley •...del ,
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Jalisco, las dependencias y entidades de la administración
pública estatai deben planear y conducir su programación,
presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a
los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan
Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de
éste deriven, así como a los que fije el Gobemador del
Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con ~I ' .
Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus

. __ ¡na I 3
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respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos
de la planeación nacional y estatal y para que las acciones
a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e
instrumenten de manera conjunta.

1.6 Que para los fines y efectos legales de este Convenio,
señala como su domicilio el ubicado en Circunvalación
Agustín Yáñez N 2343 dos mil trescientos cuarenta y tres,
Colonia Moderna, C.P. 44130, enGUadalajara, Jalisco.

- . ~)
, ..

DECLARA ".LA UNAM":
~'

..•.)' ------.".' .-- .-"
Que de conformidad con el artícula 1o d~la Ley OrgálJica
de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicada
en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945,
es una corporación pública, organismo' descentralizado del
Estado, dotada de ple'na capacidad jurídica y que tiene por
fines impartir educación superior para formar profesionistas,
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a
la sociedad, así como organizar y realizar investigaciones,
prin~ipalmente acerca de las _condiciones y pro.blemas~
nacionales, y extender con la...mayor amplitud pOSible los i
beneficios de la cultura. /,

11.

11.1.

/
./

I
,L' , ' , , '

11.2. Que la representaciornegálde esta casa de estudios recae
en su Rector;' Dr. José Narro Robles, según lo dislJuestb en
los artículos :90 de su Ley Orgánica y 30 del' ÉstéÍtuto
General de I,a Universidad Nacional Autónoma de Mé~ico,
que tiene facultades para suscribir el presente instrumento.

"', .
11.3. Que el Dr. Alejandro Casas Fernández, Presidente del, ' ,

Consejo de ¡Dirección del Campus Morelia, UNAM,
nombrado como tal el día 20 de noviembre del año 2013 en
la cuarta sesión ordinaria del Consejo de Dirección del
Campus Moreli? de la UNAM, cuentaeon 'las facultades
necesarias para\ suscribir el presente, instrul)1ento, de ,
conformidad con) el "Acuerdo que delega y' distribuye '
competencias para la suscripción de convenios, contratos y~"
demás instrumentos consensuales en que la univerSidad~ .. / .. ~
sea parte", publicado en Gaceta UNAM, el 5 de septiembre

, de 2011.

11.4. Que.el Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental
- es una entidad académica de "LA UNAM", misma que

cuenta con los recursos y la infraestructura y los recursos
técnicos y humanos necesarios para dar cumplimiento al
presente Convenio, cuyo titular es el Dr. Gerardo Hécto.
Rubén Boceo Verdinelli.

J.

¡
(
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111. DECLARAN AMBAS PARTES:

CLÁUSULAS

Que señala como su domicilio legal, para efectos de este
instrumento el ubicado en el piso 9° de;la Torre de Rectoría
en Ciudad Universitaria, Delegación Cóyoacán, M_éxico,D.
F., Código P~stal 04510. :, .'.

, ~.---.~..•..----"
Que para los efectos de este convenio, señala como
domicilio el ubicado en Antigua Carretera a Pátzcuaro
Colonia Ex Hacienda de San José de la Huerta, ciudad de
Morelia Michoacán, Código Postal 58190 ..

11.6.

11.7.

I
PRIMERA. OBJETO >
El objeto del pre~nte Convenio es la colaboración entre "LAS
PARTES" con el fin):le coadyuvar en el desarrollo de.actividades e
integración documental para las entregas programadas a fa Secretaría ,./
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) descritas en
Anexo " de los Términos de Referencia de los Programas de
Ordenamiento Ecol6gico Regional de las zonas de estudio de Altos J
Norte y la Junta Intermunicipal del Medio Ambienta para la Gestión
Integral de la Cuenca Baja del Rio Ayuquila (JIRA) en el Estado de
Jalisco; estudios realizados por la Universidad de Gúadalajara\a ... /
través de sus Centros Universitarios de los Altos (CUALTQS2..--a~i
como el de Centro Universitario del Sur y (CUSUR).

ÚNICO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su
compromiso a los términos y condiciones insertos en lat ¡
siguientes:

11.5. Que tiene interés en suscribir el presente instrumento con la
finalidad de colaborar con "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" para que en esa entidad se fortalezcan los

. campos de la docencia, la investigación, la extensión y
difusión de la cultura y los servicios de apoyo técnico y
tecnológico.

Asimismo, el presente instrumento tendrá por objeto: d
a) La colaboración entre "LAS PARTES" con el fin de realizar el .

proyecto de revisión de la documentación a entregar I
programada por etapas, según Términos de Referencia:
agenda ambiental; caracterización y diagnóstico, realizando
muestreo y pruebas selectivas de cada una de las ~~~!;f.~

~~.

, I
1

~
t~.O
~
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la información. )

b) La prestación del servicio académico se detalla en Anexo 1.

Los trabajos se recibirán a plena satisfacción de "EL GOBIERNO
DEL ESTADO", atendiendo para ello los términos y condiciones del
presente convenio, al programa de ejecución, presupuesto, así como
acatar las instrucciones que para tal efecto emita "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" a través del Responsable Técnico del Proyecto.

Si "LA UNAM" realiza trabajos no contemplados en~_el presente
convenio, sin autprización de "EL GOBIEBNO DEL ESTADO'.',
independientemente de la responsabilidad 'en que incurr~ por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello. .

(

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA UNAM"

/.

a) Cumplir con las aportaciones económicas en tiempo y forma-de
acuerdo con lo establecido en el presente instrumento.

b) Propórcionar a "LA UNAM", la información, documentación,
facilidades y datos que ésta le solicite, en el tiempo y forma
razonables:para la ejecución del proyectó correspondiente.

Para la ejecución del objeto de este Co.nvenio':"LA UNAM", a través
del Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental, se
compromete a: ¡

\ -.'. - j
a) Realizar evaluación de entrega de productos de cada uno de

los Centros ~n~v!rsita~o~ /4~.la Universidad de Guadalajara, /
considerando el desarrollo de cada una de las 'metas y

t

productos la entregar, establecidos en los Términos de
Referencia y Anexo 11 de los POER. l

b) Mensualme~te deberá realizar documento de avánce por
Centro Universitario en el cumplimiento de las metas del
POER, establJcido en el Programa de Trabajo del Anexo I en

\su punto seis! - . .
, ( . . - .

. c) Y demás compromisos establecidos en Anexo I del presente

instrumento. "'" . - > /
TERCERA. COMPR0IV'ISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" .

, '--~- _....-' .-//. . •..•........... ~--_//
r.. '\

Para la realiza_ciq,n1:lelobjeto de este instrumento "I:L GOBIE~~o/
DEL ESTADO" se compromete a:' '.

•

www.jalisco.gob.mx

http://www.jalisco.gob.mx


-~.-- ,---- ~-_.

•

I
, ,1
,

1

I
I

CUARTA. APo.RTACIÓN.

Para la realización del objeto ~de este instrumento "EL Go.BIERNo.
DEL ESTADO." se obliga aportar a "LA UNAM" la cantidad de
$900,000.00 (No.VECIENTo.S MIL PESo.SOO/100 M.N), más
$144,000.00 (CIENTO ~UARENTA y CUATRO. MIL PESo.S 00/100
M.N), por concepto del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), lo q"ue
hace un total de $1,044,000.00 (UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO.
MIL PESOS 00/100 M.N), monto que incluye la supervisión de ambos
Centros Universitarios de la Universidad de GLladalajara"los cuales
desarrollan los Programas de Ordenamiento Ecológico Begional de
las zonas de estudio de Altos Norte y ~Ia Junta ~Intermunicipal del
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Rio
Ayuquila (JIRA) en el estado de Jalisco.

"LAS PARTES" convienen que la aportación será con cargo a la
clave presupuestal 10 00 15 326 00 230 3391 00, la cual fue
debidamente comprometida con la requisición emitida por el SEA N° .
153.

/
I

$348,000.00

$348,000.00

$348,000.00

33.33 %

33.33 %

33.33 %

1°parcialidad

3°Parcialídad

2°parcialidad

La fecha programada para que "LA UNAM" inicie los trabajos objeto
del convenio a la firma del presente, yla fecha programada para/su
conclusión es el día 31 de diciembre del año 2014, de conformidad
con el programa de~proy_~.9~~~_.~, I

"LAS PARTES" bonvienen que la cantidad prevista en ~I párrafo
primero de la pres~mte 'cláusula será cubierta a "LA UNAM" en tres
parcialidades, siempre y cuando esté al corriente con los' trabajos
encomendados, de conformidad con el programa de éjecución.
Mismos que serán 'por el importe de $300,000.00 (TRESCIENTo.S
MILPESo.S 00/100 M~N), más $48,000.00 (CUARENTA Y OCHO. MIL
PESo.S 00/100 M.N), por concepto del Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A),'lo que haCe un total por cada parcialidad de $348,000.00 ../
(TRESCIENTo.S C~UARENTA y o.CHO MIL PESo.S 00/100 M.N).'" . .
Los pagos se realizarán de la siguiente forma: •.

) . I .

PARCIALIDAD Po.RCENTAJE .CANTIDAD FECHA DE' / ..
ENTREGA)

Septiembre del
2014

Noviembre del
2014

Diciembre del
2014

Total:
$1,044,000.00
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QUINTA. RESPONSABLES

Para la ejecución de las actividades del presente Convenio, "LAS
PARTES" designarán como responsables:

~ Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a la Biol.
María Magdalena Ruiz Mejía, Secretario de Medio
Ambienta y Desarrollo Territorial.

~ Por parte de "LA UNAM", al Dr. Gerardo Héctor Rub'én
Bocco Verdinelli, Director del Centro de Investigacio.nes en
Geografía Ambiental del Campus Morelia. UNAM'- ..

Cuyas atribuciones serán:

a) Coordinar de modo amplio la relación entre "LAS PARTES"
involucradas en el desarrollo de las actividades. Vigilar los
avances de las actividades, - a efecto de sugerir posibles
medidas que hagan más eficientes y productivas los resultados
de las mismas.

b) Atender y resolver todas las cuestiones que surjan por¡ el
desarrollo y ejecución de las actividades que deriven del
presente instrumento lega). ",-

c) Las demás que "LAS PARTES" acuerden.

SEXTA. RECEPcióN DE LOS TRABAJOS.
\

Durante el desarrollo del proyecto "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
podrá supervisar los/trabajos desarrollados y "LA UNAM" entregará.
copias impresas y eh archivo electrónico de los avances del proyecto,
siempre que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" lo pida para la revisión ..-
'y visto bueno de Io's mismos.

'" - /Una vez concluidos lo~ trabajos que le fueron encomendados, "LA I

UNAM" comunicará a J'EL GOBIERNO DEL ESTADO" con 10 (diez)
días naturales de antitipación su terminación y ésta verificará que los - ~
mismos estén de.bidamente concluidos dentro del plazo que.se pactó
expresamente en el presente convenio. - - --

•
Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, "EL J
GOBIERNO DEL ESTADO" procederá a su recepción dentro de un
plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de que haya
constatado la terminación de los trabajos.

SÉPTIMA. CESiÓN DE DERECHOS.

~- ~-------~",",- ..~- '" ....-.- ~---------------~

i
t

http://www.jalisco.gob.mx


,
'1

"LA UNA:" : Obl;9~'"' ced':,: fu"", p,~,:~o to~1'" 1,,",~: ~
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones
derivados del presente convenio,

~.rfa de Medio Amble1lu
yo.DrTOIIoT~c>rial

COBl[lUlODUESTAlIOD[IALlSCD ••

OCTAVA. RELACiÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una
para la realización del presente Convenio, se entenderá relacionado
exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de
ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso
serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos./

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL' .

La titularidad de los derechos de autor, en su aspecto patrimonial
corresponderá a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dando el debido
reconocimiento moral a quienes hayan intervenido en la realización
del mismo. "LA UNAM" podrá utilizar la información o resultados que
se deriven del presente instrumento en sus funciones académicas .

•

"LAS PARTES" convienen que las publicaciones de diversas
categorías asi como las coproduccíones y difusión de éstos que
llegaren a generarse en virtud del presente instrumento. se realizarán

, , ,
de común acuerdo.

. /"" .

Queda expresamente entendido que "LAS PARTES" podrán utilizar
los resultados obténidos en las actividades amparadas por el. presente
instrumento en su~ tareas académicas. \

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD r
\

"LAS PARTES" con~ienen en mantener bajo estricta confidencialidad
la información de ¿arácter técnico y financiero que se origine o se
intercambie con mdtivo de la ejecución del presente instruménto. ./

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL ~

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán ,
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse
como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente
o,,1pamd, I,born,,~d'm'~, o,dm;o;,."''''. '" 1,'o~ I

\
Para su cumplimiéntO "LA UNAM" observará 'lo dispuesto en el/
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública. yl
Protección de Dato;¿ Personales para la Universidad Nacional
Autónoma.de México, publicado en Gaceta UNAM el 12 de septiembre
de 2011, el,,~~Gobierno del Estado", observará lo dispuesto por1la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbíica del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

•
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA

El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de ~u
firma y tendrá una vigencia hasta el 31 treinta y uno de diciembre del
año 2014, prorrogable por periodos iguales, previa evaluación de los
resultados obtenidos y mediante acuerdo por escrito entre "LAS
PARTES".
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1 actividades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES".
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DÉCIMA TERCERA. SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONVENIO.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá suspender temporalmente, en '
todo o en parte, los trabajos convenidos, lo cual comunicará por
escrito a "LA UNAM" inmediatamente después de que se presenten
por escrito las causas que la originen.

Cuando se suspendan los'trabajos convenidos por causas im'putables
a "Et GOBIERNO DEL ESTADO", ésta pagará los trabajos
ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el convenio, a juicio' .de

, '. ¡

"EL GOBIERNO DEL ESTADO".

. - / :
Cuando la suspensión'de"los trabajos se derive de un casoJortuito o.'
fuerza mayor, el pago de gastos no recuperables se limitará a:¡ . I

(" . ~
a) Los costal de administración del proyecto en' cuanto a

honorarios,\sueldos y prestaciones del personal técnico y
administrativo,estrictamente necesario y que tenga una función
específica duyinte la suspensión; y . .

b) •Pagar los tr1bajos ejecutados.
"

Para efectuar el pago de los trabajos ejecutados, "LA UNAM", dentro .!

de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes a la notificación de la!
suspensión, deberá presentar una estimación que justifique, su
solicitud; déntro de/igual plazo, "EL GOBIERNO' DEL ESTADO" .. /
tendrá qué resolv.er"sobre la proceIJencia de la petición. . '. /

".. . "~ -'

El presente convenio podrá continuar produciendo todos sus efectos
legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron¿
dicha suspensión, llevándose a cabo la recalendarización de los
trabajos objeto de este convenio.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.
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"EL GOBI~RNODEL ESTAD~" POd~~~:-:-re,po""b;I~~
terminar anticipadamente el convenio cuando concurran razones de
interés general para "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sean de tal
manera graves que impidan la conclusión de los trabajos en los
términos contratados, debiendo "EL GOBIERNO DEL ESTADO",
hacerlo del conocimiento de "LA UNAM", inmediatamente después
de que ocurran dichas circunstancias.

GOllF1l'iO IlU I:n\DO D~ lAUSCO En dicho caso, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pagará a "LA
UNAM" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, plenamente justifiGados, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamElnte con el
presente convenio.

Cuando se imposibilite la continuación de los trabajos por causas
ajenas a "LA UNAM", p'odrá solicitar su suspensión a "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" Y ésta resolverá dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes'a la recepéión de la solicitud; en caso de
negativa, será necesario que "LA UNAM" obtenga la declaratoria de
la autoridad judicial correspondiente. '

•,

Cuando la terminación anticipada de los trabajos se derive de uncaso
fortuito o fuerza mayor, el pago degástos no recuperables se limitará
a:

\
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cuanto a'
técnico, y, '

\

,¡ . .

a) Los costos-de - ~fdministración del proyecto en,
honorarios, '.sueldos y prestaciones del personal
administratiyo devengados, y

b) Pagar lo~ tr~bajos ejecutados.

DÉCIMA QUINTA. iESCISI6N DEL CONVENIO.
j

"LAS PARTES" cOnvienen en que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" /
'podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento por
parte de "LA UNAI\ÍI" . i

a) Serán causas ~r;scisión imputables a "LA UNAM" las que a /
'continuación se....señalan: ". \-./

b) Si no. inicia/los trabajos objeto de este convenio en la fecha
". - -. ~

pactada. '
c) Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a

rehacer alguna parte de ellos, que hubiese sido calificada como ~
defectuosa o incompleta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

d) Si no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", el atraso puede dificultar la
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si es declarado en concurso mercantil en cualquiera de~us do '
fases. '
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En general, por incumplimiento o violaCión de su parte a cualquiera de
las obligaciones derivadas de este instrumento y su 'anexo, a las leyes
y reglamentos aplicables o a las órdenes de "EL GOBIERNO DEL
ESTADO".

Serán causas de rescisión imputables a "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" las que a continuación se señalan:

(;l)BIFllNOllr.L I~\'IO O[ IAU5(fI

---

a) Si no .cumple con las aportaciones económicas en tiempo y
forma de acuerdo con lo establecido en el presel)te-instrumento
legal. '

b) Si no proporciona a "LA UNAM" la información,
documentación, facilidades y datos que ésta le solicite, en el
tiempo y forma razonables para la ejecución del proyecto
cor~espondiente. .

c) En general, por incumplimiento o vioiación de su parte a
cualquiera de las obligaciones derivadas de este instrumento y
su anexo, a las leyes y reglamentos aplicables o a los
compromisos adquiridos con "LA UNAM".

DÉCIMA SÉXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ;'

Cuando por caso fortuito o/fuerza mayor se imposibilite la!
continuación de rlbs- -trabajos, "LA UNAM" podrá suspender,
temporalmente lo~.servicios o bien optar por la terminación anticipada.
En este último supuesto, deberá presentar su. solicitud a "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", inmediatamente después que se
presenten las cauSas que la originen, la cual resolverá su prócedencia,
dentro de los 20 (veinte) dias naturales siguientes a la recepción de la
misma. En caso dé>'negativa, será necesario que' "LA UNAM"
obtenga la declarato'ria de la autoridad judicial correspondiente. )

-, ( . '. ./,
'En el supuesto de que se autorice la suspensión temporal, deberán
establecerse medi~nte convenio las modificaciones correspondientes )
al .programa de traqajo aprobadO y las medidas que deban i
implementarse para resguardar Jos trabajos. Asimismo, en dif:ho
conveniojsé deberá~r~conocer el plazo de la suspensiónylas fechas. /'
-de reinicio 'y. termihación de los trabajos, sin modificar el'plazo/de
ejecución está51ecido én el convenio.-' /

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES ••• ;#
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad ~
de "LAS PARTES"; mediante la firma del Convenio Modificatorio
r~spectivo, dich~s modificaciones b adicio,nes obligará2?:na los
signatarios a partir de la fecha de su firma. . ,
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DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto
de la buena fe, por lo que toda controversia e interpretación que se
derive del mismo, respecto de su operación, formalización y
cumplimiento, será resuelta por ambas partes de común acuerdo por
los responsables a que hace referencia la cláusula quinta del presente
instrumento.

Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, "LAS' PARTES"
se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Locale~,deIEstado de

t~l~c~. QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENT~YEtHERADAS
LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCES, LO FIRMAN POR
TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO,' A
LOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL CATO

OR "EL BIER ODEL JADO" POR "LA UNAM"

¡
I
I

/
I
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DR. ALEJANDRO C SAS
FERNANDEZ. •

PRESIDENTE DEL /
CONSEJO DE DIRECCiÓN
. DEL CAMPUS MORELlA, i

UNAM I

DR.GERAR~R RUBEN
.BOCCO VERDINELLI

DIRECTOR DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES EN . /

/

GEOGRAFfA AMBIENTAL.

. ,

MTRO. JORGE ARISTÓTELES
SANDOVAL DíAZ
GOBERNADOR

CONSTITUCIONALD :s ADü .DÉ,
JALI'b.
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